
PROYECTO DE LEY NO.___DE 2009
CÁMARA DE REPRESENTANTES
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA Y PROMUEVE LA AGRICULTURA URBANA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
El Congreso de Colombia, 
DECRETA
Artículo 1°. Definiciones.
-Seguridad alimentaria. Para los efectos de esta ley se entiende por seguridad alimentaria y nutricional la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad y calidad por parte de todas las personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización biológica, para llevar una vida saludable y activa.
-Agricultura urbana. La agricultura urbana, como elemento de las políticas de seguridad alimentaria del Estado, es la practica agropecuaria orientada bajo principios de producción limpia, mediante el cultivo de plantas alimenticias y medicinales, aromáticas u ornamentales,  la cría de especies menores, o la transformación artesanal de productos agropecuarios, dentro de las áreas urbanas y/o periurbanas de los municipios y distritos, destinados a proveer de alimentos saludables a la población humana.
Se incluye igualmente dentro de este concepto la adecuación de terrenos y mejoramiento de suelos, los sistemas de riego, re-uso y captación de agua, la educación y capacitación comunitaria en nutrición y estilos de vida saludables, la producción de compost, la lombricultura, la agro ecología, la transformación y comercialización de los producción urbana y periurbana
Comprende también la agricultura urbana la organización de huertos, la horticultura comunitaria, los jardines urbanos comunitarios, los agroparques, los parques huerta y los cultivos hidropónicos, con el fin indicado en el primer inciso de este artículo. 
Artículo 2°. Programas de agricultura urbana. Los municipios y distritos deberán establecer programas especiales de agricultura urbana, realizados por ellos mismos o contratados con entidades de reconocida idoneidad, como parte de sus políticas de seguridad alimentaria.  Estos programas deberán atender los siguientes principios: Promoción de hábitos de vida saludable y buenas prácticas de alimentación y nutrición; Promoción de la producción limpia, garantizando la salubridad de los alimentos; Promoción de entornos saludables y conservación de los recursos naturales, particularmente de los recursos de biodiversidad, suelo y agua; Promoción de la inclusión y la participación social, mediante el trabajo familiar, comunitario y asociativo; Promoción de la equidad, la justicia y la solidaridad; 

Artículo 3°. Planificación urbana. Las entidades territoriales a que se refiere el artículo anterior deberán hacer compatibles los programas de agricultura urbana con sus respectivos planes de desarrollo, planes de ordenamiento territorial y planes de gestión ambiental. 
Estas entidades además podrán destinar inmuebles de su propiedad para realizar actividades de agricultura urbana, especialmente unidades demostrativas para la capacitación a las comunidades más pobres y organizaciones de servicio social.
Artículo 4°. Incentivos a la producción y comercialización.
 Las autoridades municipales y distritales incluirán dentro de las actividades propias de los programas de agricultura urbana acciones de investigación, educación, capacitación y asistencia técnica que estimulen la producción urbana.  Así mismo, gestionaran acciones de financiación y crédito a los agricultores urbanos y propenderán por el establecimiento de sistemas de comercialización de los productos agrícolas, como ferias locales o regionales que les permita a sus participantes exhibirlos, venderlos o intercambiarlos. 

Artículo 5°. Investigación.  
El Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación COLCIENCIAS se encargara de elaborar las estrategias de investigación y apropiación del conocimiento que conduzcan al desarrollo de la actividad de la agricultura urbana y periurbana en los municipios y distritos del territorio nacional.
Artículo 6°. Capacitación. 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA se encargará de desarrollar los programas de formación y capacitación necesarios para las personas y asociaciones  que deseen dedicarse a la actividad de la agricultura urbana y periurbana.
Artículo 7°. El ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural velará por la regulación, promoción y desarrollo de la agricultura urbana  y periurbana en todo el territorio nacional.
Artículo 8°. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial se encargará de expedir las resoluciones necesarias para el óptimo desempeño ambiental de la agricultura urbana y periurbana, teniendo presente el objeto de regular para la promoción de estas actividades.
Artículo 9°.  Vigencia y derogatorias. 
La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones legales que le sean contrarias. 
JORGE EDUARDO GONZALEZ OCAMPO
REPRESENTANTE A LA CAMARA
DEPARTAMENTO DE CALDAS
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
OBJETO DEL PROYECTO.
Este proyecto de ley tiene como objetivo reconocer  la agricultura urbana y periurbana como una estrategia de lucha contra la pobreza, que  aporta en la seguridad alimentaria, la generación de ingresos complementarios, la mejora ambiental urbana y el fortalecimiento del tejido social, entendiéndose por agricultura urbana y periurbana, la practica agropecuaria bajo principios de producción limpia, que se realiza en zonas urbanas o periurbanas,  a través del cultivo de plantas alimenticias y medicinales, la cría de especies menores, o la transformación artesanal de productos agropecuarios, dentro de las áreas urbanas y/o periurbanas de los municipios y distritos, destinados a proveer de alimentos inocuos a la población humana.
CONSIDERACIONES.
De los aproximadamente 7 billones de habitantes que tiene la tierra para el año 2008, la mitad de estos  estaban concentrados en las ciudades, lo que corresponde a 3.300 millones de personas de acuerdo con el  Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA, 2007).  Muchos de estos habitantes de las ciudades no cuentan  con los recursos necesarios para adquirir los alimentos que les proporcionen los mínimos de energía necesarios para su actividad diaria.

Según las Naciones Unidas (2007),  el número de personas en países en desarrollo que vivían con menos de1 dólar al día en el año 2004  fue de 980 millones.

Adicional a este tema de la pobreza, esta ligada la inseguridad alimentaria a nivel mundial. La inseguridad alimentaria, o el hambre, es una consecuencia y una causa de la pobreza, ya que afecta de forma negativa  la salud y la productividad laboral, perpetuando así la pobreza. Para la FAO (2006), en el período 2001- 2003, “había todavía 854 millones de personas subnutridas a escala mundial: 820 millones en los países en desarrollo, 25 millones en los países de transición y 9 millones en los países industrializados”.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos proclama en su artículo 25 que: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.”
 

En septiembre de 2000, en New York, los representantes de 189 países se reunieron en la sede de la Organización de las Naciones Unidas, y adoptaron la Declaración del Milenio, un acuerdo para construir entre todos un mundo mejor. Como resultado de la declaración se trazaron 8 objetivos que deberán alcanzarse para el 2015, y que se conocen como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)
.

El primero de tales objetivos es el siguiente: 

“Erradicar la pobreza extrema y el hambre:  

· Reducir a la mitad el porcentaje de personas cuyos ingresos son menores a un dólar diario.

· Alcanzar el pleno empleo productivo y trabajo decente para todos, incluyendo a las mujeres y  los jóvenes.

· Reducir a la mitad el porcentaje de personas que padecen de hambre”
Según la FAO (2006), “el crecimiento agrícola es vital para la reducción del hambre”, ya que “en los países en los que la inseguridad alimentaria es mayor, la agricultura es determinante para la generación de ingreso y el empleo. Para combatir el hambre se requiere un compromiso ampliado con el desarrollo agrícola”.

En este contexto, es importante analizar la importancia de la agricultura, que adquiere una dimensión transcendente en esta temática: no resuelve los problemas del hambre y de la desnutrición, pero sí contribuye de manera directa y efectiva en parte a resolverlos, al menos a nivel local. 
Otro aspecto relevante del Informe FAO para el año 2008, es el referente al apoyo, como estrategia crucial, a los pequeños agricultores. Dice lo siguiente el mencionado informe en la sección La agricultura en pequeña escala para la reducción de la pobreza:
“La magnitud del hambre en el mundo y las dificultades para reducirla, incluso cuando la oferta de alimentos es elevada y los precios son bajos, evidencia un problema fundamental de acceso a los alimentos. Ni siquiera unos precios bajos de los alimentos solucionarán por completo el problema, que también se ve afectado por la capacidad de las personas pobres para producir suficientes alimentos o generar bastantes ingresos para comprarlo”.  

Y más adelante añade:

“El error de no incluir a los pequeños agricultores en futuras estrategias generará más marginación, un aumento de la pobreza rural y el crecimiento de la migración de la población rural pobre hacia áreas urbanas
.
Es evidente que las políticas macroeconómicas, como lo sugiere el Informe, deben enfocarse de una manera metódica y sistemática hacia la producción agrícola rural, pero  también los pequeños agricultores urbanos pueden remediar de una manera significativa, a nivel local, sus propios problemas de hambre, de pobreza y de desnutrición.

La agricultura urbana  brinda beneficios con relación al bienestar humano y la calidad de vida, el incremento de la seguridad alimentaria, el mejoramiento de la nutrición, la generación de ingresos y la reducción de la pobreza, el incremento de soluciones de saneamiento básico y reciclaje de desechos, mejorando el medio ambiente. 

La contribución de la agricultura urbana en relación a la seguridad alimentaria ha sido reconocida como uno de los impactos fundamentales a nivel mundial y nacional. Por ejemplo, en Cienfuegos (Cuba) la agricultura urbana representa el 42 % del total de consumo de alimentos de la población, lo cual es una cifra significativa para esta modalidad productiva y fuente de abastecimiento local de alimentos. Este valor representa la participación de la agricultura urbana en la producción de alimentos respecto al total que se provee a la población por diferentes vías
.
Para lograr la seguridad alimentaria de los países, asegurando a la población vulnerable el acceso a una alimentación con calidad y cantidad suficiente, se hace necesario promover tanto la agricultura urbana para el autoconsumo diverso y nutritivo, respetando la cultura e identidad de la comunidad, como su inserción en los mercados formales, informales y solidarios. 
En Colombia de los 45'888.592 habitantes, 38.886. 602, equivalentes al 74. 3% de la población, [ habitan en las cabeceras municipales y distritales y 11.001. 990, es decir el 25.7%, habitan en zonas rurales (Dane, Censo General 2005)
En el periodo comprendido entre  1998 y 2003 aproximadamente 3.6 millones de personas migraron al interior del país, “de ese volumen de migrantes 2.5 millones de personas (69.7%) se desplazaron entre las áreas urbanas”

El 49.2% de la población nacional se encuentra  en la pobreza, es decir que cuentan con menos de $224.307 para subsistir mensualmente. Asimismo, el 14.7%  se encuentra en la indigencia  y  cuenta con menos de $90.710
.

La ENSIN 2005, Encuesta Nacional  de la Situación Nutricional en Colombia, estima que el 59.2%  de los hogares colombianos se encontraban con seguridad alimentaría y el 40.8% con inseguridad alimentaría. De este 40.8% en inseguridad alimentaría, el 26.1% presentó inseguridad leve, el 11.2% moderada y el 3.6% inseguridad severa
.
La Constitución Política de Colombia, menciona los temas de la alimentación en  diferentes artículos, con sendos enfoques: 

· En el artículo 43 se determina que la mujer durante el embarazo y después del parto, recibirá del Estado subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.

· En el artículo 44 se establece que la alimentación equilibrada es uno de los derechos fundamentales de los niños.
·  En el artículo 46 dispone que el Estado les garantizará a las personas de la tercera edad el subsidio alimentario en caso de indigencia.

· En el artículo 65 establece que la producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado para lo cual se le otorga prioridad al desarrollo de la actividad agrícola. Igualmente, establece que el Estado se encargará de promover la investigación y transferencia de tecnologías para la producción de alimentos.

En este sentido, se puede apreciar que de acuerdo a la Carta Política el Estado tiene múltiples responsabilidades en relación al tema de la seguridad alimentaria. Responsabilidades relacionadas con la protección alimentaria de  grupos vulnerables como niños, mujeres en embarazo y ancianos. Adicionalmente, la Constitución ampara de manera especial la producción de alimentos, dándole prioridad a la actividad agrícola  y  determinando que el Estado se encargará de la promoción de la investigación y transferencia de tecnologías para la producción de alimentos.

Las acciones concretas del Estado Colombiano han consistido principalmente en la formulación del Plan Nacional de Alimentación y Nutrición (PNAN) 1996-2005, aprobado mediante el documento Conpes 2847 de 1996. Para su seguimiento se creó el Comité Nacional de Nutrición y Seguridad Alimentaria -CONSA-. El plan se operacionalizó a través de 8 líneas de acción: seguridad alimentaria, protección al consumidor mediante la calidad y la inocuidad de los alimentos; prevención y control de las deficiencias de micronutrientes; prevención y tratamiento de enfermedades infecciosas y parasitarias; promoción, protección y apoyo a la lactancia materna; promoción de la salud, alimentación y estilos de vida saludable; investigación y evaluación en aspectos nutricionales y alimentarios; y formación del recurso humano en políticas de nutrición y alimentación.

Adicionalmente, con la expedición del Conpes 113 de marzo de 2008, se adoptó la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, “como una de las estrategias para lograr la garantía de los derechos fundamentales, económicos y sociales; el fortalecimiento del capital humano, de las condiciones regionales de desarrollo y paz, de la institucionalidad del Estado y la reducción de la pobreza”
, estructurada a partir de los siguientes ejes: a) Disponibilidad de alimentos; b) Acceso físico y económico a los alimentos; c) Consumo de alimentos; d) Aprovechamiento o utilización biológica y e) Calidad e inocuidad. En el mismo, se priorizarán acciones hacia los grupos de población más vulnerables, como son los desplazados por la violencia, los afectados por los desastres naturales, los grupos étnicos (indígenas, afrocolombianos, raizales, gitanos); los niños, las mujeres gestantes y las madres en lactancia, y los grupos de personas y campesinos de más bajos recursos, pero no se menciona la agricultura urbana como una estrategia que contribuye a mejorar la seguridad alimentaria y nutricional de la población pobre y vulnerable.
Programas adelantados por el Gobierno Nacional como RESA – Urbano de Acción Social de Presidencia de la República, o  iniciativas locales en ciudades como Bogotá, Medellín, Cali, Cartagena, Ibagué, Armenia, entre otras, han reportado múltiples beneficios de la agricultura urbana como estrategia de seguridad alimentaria y desarrollo social que contribuye a mejorar la calidad de vida de la población pobre y vulnerable, entre los cuales se resaltan:
A – Seguridad Alimentaria
B – Gestión Ambiental Urbana: suelo, residuos, agua, biodiversidad.
C – Fortalecimiento de tejido social.
D – Generación de ingresos
Igualmente, los proyectos de agricultura urbana, ejecutados  por la Organización de las Naciones  Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en Colombia  han generado ahorros de hasta 88.200 pesos mensuales en los gastos de comida para las familias de bajos recursos. De acuerdo con la FAO  en sólo 10 metros cuadrados, es posible  lograr una cosecha promedio mensual de 20 kilos de hortalizas
”
Es interesante copiar el párrafo siguiente que proviene precisamente del Informe FAO sobre seguridad alimentaria referente a las normativas sobre el tema y que responde a la pregunta que allí mismo se formula: ¿Son eficaces y sostenibles las respuestas normativas? Esta es la respuesta:  
“El repentino aumento de los precios mundiales de los alimentos ha desencadenado una diversidad amplia de respuestas normativas en todo el mundo. Las medidas iniciales se han centrado en garantizar una oferta adecuada de alimentos a nivel local, mantener los precios de consumo bajos y prestar ayuda a los más vulnerables, y han incluido: una rebaja de los impuestos a la importación y la imposición de restricciones a la exportación para mantener la disponibilidad de alimentos internos; la aplicación de controles sobre los precios y subvenciones para mantener precios asequibles, y reducciones de reservas para estabilizar la oferta y los precios. Se ha puesto menos énfasis, al menos inicialmente, en fomentar una respuesta de la oferta agrícola, aunque los gobiernos de algunos países en desarrollo han adoptado medidas para ofrecer a los agricultores la ayuda necesaria para incrementar la producción interna”
.
Sin embargo,  no existe actualmente normativa legal sobre agricultura urbana y lo que aquí se presenta a consideración del Congreso de la República, es una regulación destinada primordialmente a incentivar la agricultura urbana y periurbana como un compromiso del Estado colombiano con la erradicación de la pobreza extrema y el hambre, tal como esta consagrado en la Constitución en el articulo 65, acerca del deber que tiene el Estado de proteger de  manera especial  la producción de alimentos otorgándole prioridad al desarrollo de la actividad agrícola.

En conclusión, lo que aquí se pretende con el presente proyecto de ley, es enfocar la agricultura urbana hacia las entidades territoriales, específicamente a los municipios y distritos. Como una manera de atacar la marginalidad propia de las áreas urbanas, precisamente en aquellos territorios habitados por migrantes del campo, desplazados por la violencia o acosados por la pobreza o el hambre.

De los honorables Congresistas,

Jorge Eduardo González Ocampo

Representante a la Cámara

Departamento de Caldas.

� Ver  ONU. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Disponible en el sitio web http://www.un.org/es/documents/udhr.
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� Comparar con “Éxito  para la agricultura  en tarros”. El Tiempo, sábado 4 de julio de 2009. 


� Ver FAO. “El estado de la inseguridad alimentaria” disponible en sitio web. http://www.fao.org/docrep/009/a0750s/a0750s00.htm.
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